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Los señores accionistas pueden obtener de la
sociedad, en el domicilio social, de forma inmediata
y gratuita la documentación de la propuesta que
ha de ser sometida a la aprobación de la Junta.

Madrid, 17 de octubre de 2002.—El Secretario
del Consejo.—45.851.

ANDOLEUM, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Hoy «Promociones Sinaro,
Sociedad Anónima»)

La Junta general de accionistas, en sesión cele-
brada el día 22 de octubre de 2002, acordó por
unanimidad reducir el capital social de la entidad
en la cifra de 2.645.686,14 euros, con la finalidad
de restablecer el equilibrio entre capital y patrimo-
nio, disminuido por consecuencia de pérdidas. La
reducción se efectúa mediante el procedimiento de
amortización de las acciones numeros 9.108 a
409.966, ambas inclusive, y de las número 410.861
a la 450.215, ambas inclusive.

Como consecuencia de la amortización de accio-
nes, se acordó por unanimidad renumerar las accio-
nes de la entidad, en los siguientes términos: Las
acciones números 409.967 a 410.860 pasan a ser
los números 9.108 a 10.001.

Asimismo acordó por unanimidad cambiar la
denominación social de la entidad que pasará a
denominarse «Promociones Sinaro, Sociedad Anó-
nima».

Granada, 22 de octubre de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—46.145.

ASPID COMUNICACIONES S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)
FINLAMMA, S. R. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que la Junta general y universal
de socios de «Finlamma, Sociedad de Responsa-
bilidad Limitada», celebrada el 28 de junio de 2002
y por decisión del socio único de «Aspid Comu-
nicaciones, Sociedad Anónima», sociedad uniper-
sonal tomada, igualmente, el 28 de junio de 2002,
aprobaron, todas ellas por unanimidad, la fusión
de dichas sociedades mediante la absorción por «As-
pid Comunicaciones, Sociedad Anónima» de «Fin-
lamma, Sociedad de Responsabilidad Limitada» con
disolución sin liquidación de la sociedad absorbida
y traspaso en bloque a título universal de todos
los bienes, derechos y obligaciones que componen
su patrimonio a la sociedad absorbente, y sin amplia-
ción del capital social de la sociedad absorbente,
por ser la absorbida titular del 100 por 100 del
capital de la sociedad absorbente, todo ello en los
términos y condiciones del proyecto de fusión sus-
crito por los Administradores de las sociedades inter-
vinientes y depositado en el Registro Mercantil de
Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Madrid, 11 de octubre de 2002.—Los Adminis-
tradores solidarios de «Finlamma, Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada».—El Secretario del Consejo
de Administración de «Aspid Comunicaciones,
Sociedad Anónima», Sociedad unipersonal.—45.115.

y 3.a 23-10-2002

ASPID COMUNICACIONES, S. A.
Sociedad unipersonal

De acuerdo lo dispuesto en el artículo 165 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que el socio único de «Aspid Comunicaciones,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal, decidió
el 28 de junio de 2002:

Primero.—Reducir el capital social en la cantidad
de 41.860,51 euros, quedando fijado en 48.675,49
euros, mediante la amortización de 53.577 acciones
propias en autocartera, números 62.301 a 115.877,
ambos inclusive. La finalidad de la reducción es
la amortización de acciones propias con objeto de
dar cumplimiento a lo establecido en los artícu-
los 75.2 y 76.1 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Segundo.—Ampliar simultáneamente el capital
social en 496.448,99 euros, mediante el aumento
del valor nominal de las acciones que lo integran
hasta la cifra de 8,75 euros, ampliación que ha sido
totalmente suscrita y desembolsada.

Tercero.—Como consecuencia de la reducción y
ampliación acordadas, el capital social queda fijado
en 545.125 euros, y se modifica en consecuencia
el artículo 5.o de los Estatutos sociales.

Madrid, 11 de octubre de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración de «Aspid Comu-
nicaciones, Sociedad Anónima».—45.561.

BIOSANMARKOS, S. A.

La Junta general de accionistas, constituida como
Junta universal en sesión celebrada el pasado día
26 de junio de 2002, acordó a propuesta del Consejo
de Administración y en seguimiento de los pactos
fundacionales.

Primero.—Comprar al EVE 13.235 acciones para
su amortización por un importe de 1.009.480,85
euros.

Segundo.—Reducir el capital social, una vez veri-
ficada la compraventa, en la suma de 795.423,50
euros, resultando amortizadas 13.235 acciones de
la serie B, números 6.251 a 19.485, ambos inclusive,
quedando fijado el capital social en la suma de
375.625 euros, representado por 6.250.

Resultando, en consecuencia de lo anterior modi-
ficado el artículo 5.o de los Estatutos sociales.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 165 del texto refundido
de la Ley de sociedades Anónimas.

Donostia-San Sebastián, 16 de octubre de
2002.—El Secretario del Consejo de Administra-
ción.—45.524.

BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA, S. A.

Sexta Emisión de obligaciones ordinarias

«Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad
Anónima», comunica que por decisión de su Comi-
sión Delegada Permanente, en su reunión celebrada
el pasado 21 de octubre de 2002 acordó proceder
a la amortización anticipada de la 6.a Emisión de
obligaciones BBV. El acuerdo de proceder a la amor-
tización anticipada de esta emisión se ha adoptado
en base a lo establecido en la escritura de emisión
de fecha 10 de noviembre de 1997 y en el corres-
pondiente Folleto Reducido de emisión registrado
el día 4 de noviembre de 1997, ante la Comisión
Nacional del Mercado de Valores, en su apartado
II.11.2 que establece que la sociedad emisora tendrá
derecho a amortizar las obligaciones de forma anti-
cipada el día 10 de noviembre de 2002. La amor-
tización se realizará mediante el pago a los titulares
de las obligaciones del importe nominal de los valo-
res a amortizar el próximo día 11 de noviembre,
por resultar festivo el día 10 de noviembre de 2002
fecha fijada para la amortización anticipada, a través
de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, contra pre-
sentación por los legítimos titulares de las obliga-
ciones, del documento acreditativo de la propiedad.

La presente publicación se efectúa en cumplimiento
de los términos establecidos en la escritura de emi-
sión y el folleto reducido, a los efectos oportunos.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—José Luis
Domínguez de Posada.—46.104.

BARCELONA AIRPORT CARGO, AIE

El 5 de junio de 2002, la Asamblea de socios
de «Barcelona Airport Cargo, Aie», adoptó, entre
otros, por unanimidad, los siguientes acuerdos:

A) Modificar los artículos 2, 5.1 y 5.2 de los
Estatutos de la Agrupación, que en adelante tendrán
la siguiente redacción:

Artículo 2. La Agrupación tiene por objeto el
apoyo al desarrollo de la carga aérea en el aeropuerto
de Barcelona, específicamente en aquellos aspectos
vinculados a la actividad de sus socios, así como,
en general, cualquier otra actividad tendente a faci-
litar e impulsar el adecuado desarrollo de la actividad
de carga aérea en dicho aeropuerto, la calidad de
sus servicios, la difusión de sus infraestructuras,
fomentando estrategias comerciales coordinadas,
todo ello mediante la colaboración entre sus miem-
bros, con el fin de conseguir el crecimiento de dicha
actividad y facilitando y mejorando los resultados
de la actividad de sus socios.

Artículo 5.1 La Agrupación está integrada por
los siguientes socios:

«Centros Logísticos Aeroportuarios, Sociedad
Anónima».

Consorcio de la Zona Franca.
«Centro Integral de Mercancías y Actividades

Logísticas, Sociedad Anónima».
«Centro Intermodal de Logística, Sociedad Anó-

nima».
«Gestión y Promoción Aeroportuaria, Sociedad

Anónima».

En caso de renuncia de una de las entidades
fundadoras, podrá sucederle, si lo solicitase al tiem-
po de la renuncia, una entidad vinculada con aquélla,
que posea al menos un cincuenta por ciento del
capital de la fundadora.

Artículo 5.2. Régimen económico.—La Agrupa-
ción no tendrá capital social. El coste económico
de la actividad de la Agrupación será sufragado
mediante las cuotas anuales que deben aportar sus
socios por partes iguales y en las cuantías que deter-
mine la Asamblea de socios.

Al margen de estas aportaciones en concepto
de cuotas la Agrupación podrá contar, para su finan-
ciación, con otras aportaciones, subvenciones o
donaciones y, en general, cualquier otro recurso
externo, así como los resultantes de las posibles
formas de financiación ligadas a su actividad.

En el caso de la admisión de nuevos socios la
cuota de ingreso será fijada por la Asamblea de
socios.

B) Reducir el capital, fijado estatutariamente
en 360.607,26 euros, en la expresada suma, dado
que, según el anterior acuerdo, la Agrupación no
tendrá capital, teniendo por finalidad esta reducción
la restitución de las aportaciones a los socios.

Barcelona, 5 de junio de 2002.—La Asamblea
de Socios.—45.198.

BIDABE, S. A.

(En liquidación)

Se convoca Junta general ordinaria y extraordi-
naria de la sociedad mercantil «Bidabe, Sociedad
Anónima», en liquidación que tendrá lugar en el
domicilio social el próximo día 15 de noviembre
de 2002, a las dieciocho horas en primera con-
vocatoria, y en segunda convocatoria el siguiente
día 16 de noviembre, a las dieciocho horas, con
arreglo al siguiente
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Orden del día

Primero.—Informe del Liquidador.
Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, del

Balance y propuesta de liquidación de la sociedad.
Tercero.—Ruegos y preguntas.

San Sebastián, 17 de octubre de 2002.—«Bidabe,
Sociedad Anónima», en liquidación.—El Liquida-
dor.—45.857.

CAFÉS CANGURO, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la socie-
dad a la Junta general extraordinaria de «Cafés Can-
guro, Sociedad Anónima», que se celebrará en
Madrid, calle Monte Esquinza, número 26, quinto
derecha, el próximo día 28 de noviembre de 2002,
a las diez treinta horas, en primera convocatoria,
y el día 29 siguiente, en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, conforme al siguiente

Orden del día

Primero.—Ratificación por la Junta de la gestión
realizada por el Administrador único de la sociedad
desde el año 1997.

Segundo.—Cese en su cargo del Administrador
único, en su caso.

Tercero.—Nombramiento de un nuevo Adminis-
trador o Administradores con la modificación, si
procede, del órgano de administración y de los Esta-
tutos sociales.

Cuarto.—Delegación de facultades.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta.

Se hace constar que los accionistas podrán soli-
citar los informes o aclaraciones que estimen pre-
cisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día, así como examinar el texto íntegro
de la modificación propuesta y del informe sobre
la misma y de pedir la entrega o el envío gratuito
de dichos documentos.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Adminis-
trador único, Francisco Javier Lapastora Negre-
do.—45.141.

CAJA SAN FERNANDO
DE SEVILLA Y JEREZ

Caja de Ahorros Provincial San Fernando de
Sevilla y Jerez, con domicilio social en Sevilla, plaza
de San Francisco, número 1 y código de identi-
ficación fiscal número G-41000167, va a poner en
circulación obligaciones subordinadas de acuerdo
con la legislación vigente, con las siguientes carac-
terísticas:

Importe del empréstito: El importe global de la
emisión es de hasta 60 millones de euros.

Denominación: La emisión se denominará
«2.a Emisión de Obligaciones Subordinadas Caja
San Fernando Octubre 2002».

Valores: Se pondrán en circulación 200.000 obli-
gaciones subordinadas, representadas mediante ano-
taciones en cuenta, de 300 euros de nominal cada
una.

Tipo de emisión: Las obligaciones se emitirán
a la par, esto es, 300 euros por obligación, libre
de gastos para el suscriptor.

Suscripción: La emisión va dirigida a los clientes
de esta entidad y llevará fecha de 31 de octubre
de 2002. La suscripción de las obligaciones se efec-
tuará mediante el sistema de ventanilla abierta hasta
la total colocación de la emisión o, en todo caso,
hasta el 31 de octubre de 2002, quedando reducida
la emisión y contraído su importe, de no haberse
cubierto en su totalidad, al valor nominal de las
obligaciones colocadas en la citada fecha.

Tipo de interés de la Emisión: El tipo de interés
nominal bruto anual de las obligaciones será para
el primer año del 4,25 por 100 fijo anual, pagadero

semestralmente. A partir del segundo año, el tipo
será variable semestralmente coincidiendo con la
fecha de pago de cada vencimiento de intereses,
esto es, el 30 de abril y 31 de octubre de cada
año, con un último vencimiento el 30 de abril
de 2008. Para cada periodo de devengo de intereses,
el tipo de referencia será el correspondiente al día
de pago de cupón del periodo de devengo anterior.

El tipo aplicable en cada uno de los periodos
semestrales, será el tipo de referencia constituido
por el Euribor a seis meses, más un diferencial
del 0,25 por 100.

Los vencimientos de los periodos de devengo
de intereses serán el 30 abril y el 31 de octubre
de cada año desde el 2003 hasta el 2007 y el 30
de abril del 2008, coincidiendo con la fecha de
vencimiento de la emisión.

Para los vencimientos del 30 de abril del 2003
y 31 de octubre de 2003, el tipo de interés aplicable
será del 4,25 por 100.

Retención a cuenta de impuestos: Los rendimien-
tos de las obligaciones estarán sujetos a retención
a cuenta de impuestos vigente en cada momento.
Actualmente la retención es del 18 por 100.

Amortización: La amortización de la emisión ten-
drá lugar el día 30 de abril del año 2008.

La entidad se reserva el derecho de amortizar
anticipadamente el total de la emisión a partir de
los cinco años de la fecha de desembolso, previa
autorización del Banco de España.

Garantías y condición de subordinación: La emi-
sión está garantizada por la responsabilidad patri-
monial universal de la Caja San Fernando con arre-
glo a derecho, con los condicionantes establecidos
e n e l a r t í c u -
lo 7, apartado 1, de la Ley 13/1985, de 25 de mayo,
sobre coeficientes de inversión, recursos propios y
obligaciones de información de los intermediarios
financieros y de la 13/1992 y R. 1343/1992 que
la desarrolla.

La emisión estará garantizada por la responsa-
bilidad patrimonial universal de la caja con arreglo
a derecho, y sin perjuicio de su postergación a efec-
tos de prelación de créditos derivada de su condición
de financiación subordinada.

Sindicato de Obligacionistas: Se ha designado
provisionalmente para el cargo de Comisario a don
Juan Salido Freyre, con domicilio en Sevilla, plaza
de San Francisco, número 1.

Cotización: Se solicitará admisión a cotización
en el mercado A.I.A.F Mercado de Renta Fija y
los valores de la presente emisión, estarán repre-
sentados en anotaciones en cuenta.

Folleto de Emisión: Existe un folleto informativo
a disposición del público, en todas las oficinas de
Caja San Fernando. Dicho folleto ha sido inscrito
en los Registros Oficiales de la Comisión Nacional
del Mercado de Valores.

Sevilla, 22 de octubre de 2002.—El Director del
Área de Inversiones Centralizadas de Caja San Fer-
nando, Juan Salido Freyre.—46.147.

CARTERA AMBIENTAL, S. A.
(Sociedad absorbente)

LOGÍSTICA Y CONTROL
DE RESIDUOS, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En el cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace público que la Junta general extraordinaria y
universal de accionistas de la sociedad absorbente
y el socio único de la sociedad absorbida, acordaron
el día 16 de octubre de 2002, la fusión de las mismas
mediante la absorción por la sociedad absorbente
de la sociedad absorbida que en consecuencia se
extinguirá transmitiendo en bloque su patrimonio
a la sociedad absorbente.

Se hace constar el derecho de los socios y acree-
dores de las sociedades participantes en la fusión

a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado
y el balance de fusión así como el derecho de los
acreedores a oponerse a la fusión en los términos
del artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,
durante el plazo de un mes partir de la publicación
del último anuncio de fusión.

Madrid, 16 de octubre de 2002.—Los Adminis-
tradores de la sociedad absorbente y de la sociedad
absorbida.—45.569. y 3.a 23-10-2002

CASA AYESTARAN,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

ZINSA COMERCIAL DEL NORTE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace público que la Junta general universal de socios
de «Casa Ayestaran, Sociedad Limitada» y el accio-
nista único de «Zinsa Comercial del Norte, Sociedad
Anónima», sociedad unipersonal, acordaron, por
unanimidad, en fecha 10 de octubre de 2002, apro-
bar la fusión de dichas sociedades, sobre los Balan-
ces de fusión, de 31 de marzo de 2002, mediante
la absorción por parte de «Casa Ayestaran, Sociedad
Limitada» de «Zinsa Comercial del Norte, Sociedad
Anónima», sociedad unipersonal, con la disolución,
sin liquidación, de la sociedad absorbida y el tras-
paso en bloque de todo su patrimonio social a la
sociedad absorbente, de conformidad con el pro-
yecto de fusión, de fecha 31 de mayo de 2002,
depositado en el Registro Mercantil de Guipúzcoa,
y con efectos contables a partir del 31 de marzo
de 2002.

De conformidad con lo previsto en el artículo 243
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
que los socios y acreedores de las sociedades par-
ticipantes en la fusión tienen derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los Balances de fusión que resulten preceptivos.

Asimismo, se hace constar, que los acreedores
de las sociedades participantes en la fusión pueden
oponerse a la fusión durante el plazo de un mes,
a contar desde la tercera y última publicación de
este anuncio, en los términos previstos en el artícu-
lo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Aduna, 11 de octubre de 2002.—Los Secretarios
de los Consejos de Administración de «Casa Ayes-
taran, Sociedad Limitada» y de «Zinsa Comercial
del Norte, Sociedad Anónima», sociedad uniper-
sonal.—44.920. y 3.a 23-10-2002

CENTRO MÉDICO
DE DIAGNÓSTICO POR LA IMAGEN

LANZAROTE, S. A.

(En liquidación)

Se convoca Junta general extraordinaria de accio-
nistas, que se celebrará en el domicilio social, calle
Paz Peraza, número 28, de Arrecife, para el día
12 de noviembre de 2002, a las catorce horas, en
primera convocatoria y, en su caso, al día siguiente,
13 de noviembre de 2002, en el mismo lugar y
a la misma hora en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria
y propuesta de aplicación de resultado correspon-
dientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre
de 2002.

Segundo.—Informe del estado de la liquidación.
Tercero.—Modificación del domicilio social.
Cuarto.—Delegación de facultades.


